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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y sus AA. RR. con
tinúan en Zaráuz, y S. M. el Rey 
en los baños de Alzóla sin nove
dad en su importante salud.

Gaceta del 26 de Agosto.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo.: S. : Visto cuanto resul
ta del expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia 
derepetidas instancias de D. Luis 
E. Lize, gerente de la Compañía 
de minas de sosa establecida en 
San Martin de la Vega, pidiendo 
se señale á la sosa cáustica que se 
importa del extranjero un derecho 
protector, á cuya sombra pueda 
desarrollarse esta importante in
dustria en el pais.

Visto el razonado informe emi
tido por la Junta consultiva de 
Aranceles proponiendo que la so
sa cáustica se incluya en el cuarto 
grupo de productos químicos del 
Arancol vigente, con un derecho 
lijo de 5 escudos y 200 milésimas 
en bandera nacional, y 5 escudos 
700 milésimas en extranjera á ca- 
100 kilogramos.

Considerando que los tipos de 
imposición sobre que basa el de
recho fijo que se propone por la 
mencionada Junta, son los mis
mos que venia adeudando la sosa 
cáustica desde la circnlar de la 
Dirección de Aduanas de fecha 30 

de Abril de 1865, ó iguales 
también á los que tiene asignados 
este artículo como no especilicado 
terminantemente en el cuarto gru
po do los productos químicos del 
Arancel vigente, motivos por los 
que la cuestión queda reducida á 
sancionar en primer término la 
que ya viene observándose, y en 
segundo á suslituir con derecho 
fijo el que en la actualidad se exi
ge al valor; variación esta última 
que no puede menos de redundar 
en beneficio de la Hacienda pú
blica, pues garantiza la más ínte
gra percepción del impuesto.

La Reina (q. D. g.), de confor
midad con el diclámen do la Jun
ta consultiva de Aranceles, ha te
nido á bien disponer que la sosa 
cáustica se la rife expresamente 
en la partida 583 del Arancel vi
gente, cuarto grupo de productos 
químicos, con el derecho lijo de 
5 escudos 200 milésimas en bar- 
dora nacional, y 5 escudos 700 
milésimas en extranjera por cada 
100 kilogramos.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1866.— 
Barzanallana.

Sr Director general de Impues
tos indirectos.

Gaceta de 25 de Agosto.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr : La Reina (q.D. g.) 
ha tenido á bien disponer que las 
prescripciones establecidas por 

Real orden de esta fecha relativas 
á los alumnos que ingresen desde 
el próximo curso en las Escuelas 
especiales de lugenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, de Minas 
y de Montes, se hagan extensivas 
en todas sus parles á los que asi
mismo ingresen en la de Ayudan
tes de Obras públicas.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos. con- 
iguienles. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Agos
to de 1866.—Orovio.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

GOBIERNO
DB LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de ésta Provincia, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia v 
demás dependientes de mí antori- 
dad, procederán á la busca y cap
tura de Eustaquio Molina Cubillo, 
cuyas señas personales se ignoran, 
que se hallaba en Guadalajara su
jeto á la vigilancia de la autoridad, 
y caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición.

Zaragoza 28 de Agosto de 1866. 
=Anlonio de Candalija.

Circular.
SANIDAD.

Usando de la facultad que me 
concede el Reglamento aprobado 
en 24 de Julio de 1848, he teni
do á bien nombrar subdelegado 

óe Medicina y Cirujía del partido 
de Pina, al profesor residente en 
dicha Villa I). José Mañas y Blanc, 
propuesto en primer lugar por la 
Junta provincial de Sanidad.

Lo que he dispuesto se anun
cie en este periódico oficial para 
su publicidad.

Zaragoza 29 Agosto 1866.= 
Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres Alcaldes de los pue

blos de esta provincia Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de 
más dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca de una 
muía negra, de seis palmos de al
zada, con lunares en los costilla
res y debajo de la raya del esqui
lo, estrecha de atrás y desherrada 
de las patas, y cerrada, y caso de 
ser habida la pondrán á mi dispo
sición.

Zaragoza 29 de Agosto de 1866. 
=Anlonio de Candalija.

Circular.
Los Sres Alcaldes de los pue

blos de esta provincia Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, procedci án á la busca y cap
tura del soldado, del Regimiento 
Infanteria de iberia, Silvestre Los- 
talé, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habi
do lo pondrán con las seguridades 
debidas á disposición del Esce- 
lentísimo Señor Capitán general 
de este distrito que lo reclama, 
dándome cuenta.

Zaragoza 29 Agosto de 1866. 
=Anlonio de Candalija. .



1 Señas de Silvestre Loslalé.
Edad 18 años; su estatura 1 

iñdtro 540 milímetros; pelo cas
taño; cejas al pelo; ojos garzos; 
nariz regular; barba naciente, co
lor huero.

Junta provincial de Instrucción 
publica de Zuraijo^a.

Cv'cular.

Con el fin de uniformar los es
pedientes de los aspirantes por 
concurso á las escuelas vacantes, 
el Sr. Rector de la Universidad li
teraria se ha servido disponer que 
no se admita en esta Junta exposi
ción alguna sin los requisitos si
guientes:
' 1.a Todos los aspirantes que 
soliciten escuelas por concurso de
berán acompañar á su instancia 
la hoja de méritos y servicios es- 
tendidas en el papel sellado cor
respondiente ó sea en el de sello 
9.° certificada por el secretario de 
la respectiva Junta provincial y 
visada por el Presidente de la mis
ma, en cuya certificación secspre- 
sará clara y sencillamente la clase 
de título que posea el aspirante, y 
.sí los servicios prestados son en 
propiedad ó interinos.

Acompañarán además un 
atestado de su conducta moral, 
política y religiosa estendida en un 
pliego de papel de la misma clase 
en donde certificarán los resoecli- 
vos Alcaldes y Párroco del pueblo 
ó pueblos donde hubieren residido 
el año anterior á la fecha de la cer
tificación. .

5.° No será admitido por las 
Juntas provinciales espediente al
guno que no reúna estas circuns
tancias, en la inteligencia que de 
admitirlos se considerarán en este 
Rectorado como no presentados.»

Y esta Junta ha dispuesto ha
cerlo público para conocimiento de 
los maestros y maestras interesa
dos.

Zaragoza *29 de Agosto de 1866. 
=E1 presidente, Antonio de Can- 
dalija, Tomás Bernal y Asso, se
cretario.

Instituto de seijunda enseñanza 
de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en eJ 
Real decreto de 5 del corriente 
inserto en la gaceta del 6. y á lo 
acordado por el M. Y. S. Rector 
de esta Universidad literaria en 18 
del mismo, se hace saber al pú
blico, que los derechos de matrí
cula que han de satisfacer los 
alumnos de este Instituto y cole
gios á él agregados desde el cur
so próximo de 1866 á 1867, han 
de pagarse en metálico, y no en 

papel de reintegro, quedando pol
lo mismo sin efecto lo dispuesto 
sobre el particular en el anuncio 
de apertura do matrícula de este 
Instituto para el citado curso de 
1866 á 1867, inserto en el Bole
tín Oficial de esta provincia de 9 
del corriente.

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los inte
resados.

Zaragoza ‘24 de Agosto 1866. 
—El Director, Mariano de Ena 
Villava. •

Universidad literaria de Zara-josa.
El limo. Sr. Director general 

de Instrucción pública con fecha 
19 del actual me remite •,el si
guiente anuncio:

«Se halla vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras desde 14 
de Julio último en que falleció 
D. Ramón Armcslo que la ob
tenía una categoría de término la 
cual ha de proveerse por concur
so entre los catedráticos de as
censo de la misma facultad que 
reúnan las circunstancias prescri
tas por las disposiciones vigentes.

En el termino de un mes á con
tar desde la publicación del pre
sente anuncio en la Gacela do Ma
drid, remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conduelo 
de ios Redores de las Universida
des respectivas.»

Lo (|ue he dispuesto se inserte 
en los Bolelines oficiales de las 
provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que lle
gue á noticia de los interesados.

Zaragoza 24 de Agosto de 1866. 
=El Rector, Jacobode Olleta.

D. Amado Badia Escribano públi
co de S. M, del Juzgado de pri
mera Instancia de la Ciudad de 
Borja y su partido.

Doy fé: Que en el espediente 
que luego se mencionará se pro
nunció la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia. En la ciudad de Bor
ja á 22 de Agosto de 1866: El Se
ñor Don Lino Duarte y Solo Juez 
de primera Instancia de la misma 
y su partido, por ante mi el in
frascrito Escribano dijo ^Resul
tando que el procurador D. Jorge 
Aznar en nombre de ios cónyuges 
Santiago Gascón y Vicenta Ibañez 
de Magallon recurrió á este Juz
gado solicitando se les declarase 
pobres para entablar demanda de 
querella por injurias contra su her
mano y convecino Pascual Gascón 
Ruberte; y cuya pobreza la funda 
en el escaso valor que tienen los 
bienes que poseen=Resultando:

Que conferida traslado de ese in
cidente á Pascual Gascón no lo 
evacuó por lo que le fué acusada 
la rebeldía; y el Promotor Fiscal 
del Juzgado se opuso á la pobreza 
pretendida mientras sus interesa
dos nojusliücasenlo que alegaban. 
=Gonsiderando: Que durante el 
término de prueba se ha juslifica- 
do cumplidamente que los bienes 
que poseen aquellos cónyuges no 
llegase en mucho sus productos 
al doble jórnal de un bracero de 
campo en la localidad de Magu
llón — Por mi testimonio Dijo: Que 
debía declarar y declaraba á los 
filados Sanliago Gascón y Vicen
ta Ibañez pobres para litigar en la 
indicada causa de querella contra 
Pascual Ruberte, y con derecho á 
disfrutar de los benéficos que a los 
de su clase concede el artículo 
181 de la ley de enjuiciamicnlo 
civil entendiéndose con la calidad i 
de por ahora y sin perjuicio de 
reintegro en su dia y caso. Por es- . 
ta sentencia que se hará notoria 
en los Estados del Juzgado ó in
sertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia por la rebeldía del de
mandado, definitivamente juzgan
do así lo pronunció mandó y firmó 

i dicho Señor Juez de que doy fe.- 
Lino Duarte y Soto=Ante mi, 
Amado Badia.

A'si resulta, Para que conste en 
cumplimiento de lo mandado lo 
doy por testimonio que signo y fir
mó en la Ciudad de Borja á 22 de 
Agosto de 1866.—Amado Badia

D. Pascual Sisto de Val, Abogado 
de los Tribunales Nacionales 
Juez de paz del Distrito del Pi
lar de esta Capital y ejerciente 
la judicatura de primera instan
cia de dicho Distrito.
Por el presente secila llama y cm 

plaza por segundo edicto, á cuan
tos se crean con derecho á los 
bienes qne han quedado por fa- 
¡lecimieino de Miguel Navarro y 
Gregoria Murillo, cónyuges veci
nos que fueron de la Villa deZne- 
ra, para que en el término de 20 
dias comparezcan en este mi Juz
gado y espediente de ab-inlestato 
formado al efecto á instancia de- 
Ysidra Navarro y Murillo, aper
cibidos que de no hacerlo se se
guirá adelante el juicio, entregan
do la herencia y parándoles el 
perjuicio que haya lugar; hacien
do presente que hasta el dia se han 
presentado en dicho espediente la 
Isidra Navarro y Murilo, que pa
rece ser hija de aquellos.

Dado en la ciudad de Zaragoza 
e 25 de Agosto de 1866.—Pas
cual Sisto de Val.—Por mandado 
de S. Sa, Fernando Broquera.

D. José Esteban Juez de primera 

instancia de la villa de Belchil 
y su partido.

Por el presente segundo y últi
mo edicto se llama y emplaza á 
los parientes y demáspersonasque 
se crean con derecho á los 
bienes que Pascual Asensio y Ma
ría Manuela Monterdc, cónyuges, 
vecinos que fueron de Fuendeto- 
dos y fallecieron inlestatos, para 
que en el término de 20 días a 
contar desde el siguiente á la in
serción de este ediclo en el Bole
tín oficial de la Provincia, compa
rezcan á deducirlo en esto Juz
gado en los autos que penden en 
el mismo á instancia de Bartolo
mé, Valora, Mariano, Pabla y Al- 
berla Asensio y Monlerde, her
manos ó hijos de aquellos sobre 
declaración de herederos, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado eh Belchite á 22 de Agos- 
lodo 1866 —José Esteban.—Por 
su mandado, Pedro Carrillo.

COMISARÍA
de Guerra de esta plaza.

Por disposición del Sr. Inten
dente militar de este distrito se 
verificará una pública licitación á 
las 12 del dia 7 de Setiembre 
próximo en la Conlraloría del Hos
pital militar de esta plaza parala 
adquisición de 1092,71 quintales 
métricos de leña de raíz de olivo 
equivalentes á 9,500 arrobas cas
tellanas con arreglo al pliego de 
condiciones, modelo de proposi
ción y precio límite que se halla 
de manifiesto en dicha oficina de
biendo observarse en la referida 
subasta las formalidades que pro
viene el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 ó instrucción de 
5 de Junio del mismo.

Zaragoza 27 de Agosto de 
1966.=Júlian Echcnique.

EJECUCION
de Contribución de Nillalengua.

Para pago de descubierto dé 
Contribución territorial, se subas
tan las yervas do la dehesa llama
da Carramazan en esta jurisdic
ción y propiedad de D. Mariano 
Lausin cuya extensión lo es de 
102 cahizadas que equivalen á 
58 hectáreas 15 áreas y 90 cenli- 
áreas valuadas en 80 eacudos.

Cuyo subasta tendrá lugar el 
dia 9 de Setiembre próximo á la? 
11 de la mañana ante el Sr. Al
calde.

Lo que se anuncia al público 
llamando lícitadores.

Villalengua 21 de Agosto d< 
1866.—V.9 B.°—El Alcalde, 
Rafael Bermudez.—El Ejecutor: 
Agustín Marqués.

n



BISTBITO MILITAR DE ARAGON. M„ je Aqo.to de 1866

Factoría de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri

be, en los dias que á continuación se espresa, para atender al su
ministro del ejército.

Zaragoza 30 de Agosto de 1866.—El administrador, Antonio de Santiago.= 
El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Precio del cahíz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.

Trigo

•2 Zaragoza. Mariano Beiilla. 396 3 486 11 40026 id. Vicente Melendo. 444 3 425 11 20029 id. Mannel Berna 1. 408 3 i55 11 300

Cebada.

22 id. María Peromarta* 273 1 710 5 700-24 id. Ramón Gastón 522 1 680 5 60027 id. Romualdo Rab nal. 405 1 710 5 70029 id. Julián Martínez. 364 1 695 5 650

Paja. qq. mts. p. delaar. es.
21 id. ■ José Liédena. 617 0 869 0 10024 id. . Jorge Arruga. 391 0 869 0 100
26 id. Timoteo Ara. 583 0 869 0 10028 id. José Auger. 131 0 869 ■ 0 100

Leña.

23 id. Pedro Martínez. 171 1 000 0 11528 id. Mariano Nasarre. 431 1 000 0 115

3

In d ic e de las leyes, Reales decre
tos, órdenes fyg circulares que 
contienen los Boletines oficiales 
Uel mes de Agosto.

Real orden para que las plantas 
de las Secretarías de los Gobier
nos de provincia continúen como 
estaban antes de la aprobación de 
los presupuestos para el año de 
I8GG á 1867. Núm. 121.
$Olra anulando la del 12 de Ju
lio sobre nombramiento de Ins
pectores de telégrafos. Núm. 121.

Circular del Gobierno de pro
vincia sobre el modo de hacer el 
pago de la contribución en esta 
capital. Núm. 121.

Presupuesto para el pago de so
corros de presos pobres del parti
do de Egeá de los Cabelleros. Nú
mero 122.

Real orden prohibiendo que 
los oficiales del Ejército entre
guen á sus acreedores los Reales 
despachos de sus empleos en ga
rantía. Núm. 125.

Real orden circular sobre or
den público comunicada á los Go
bernadores, y Alcaldes. Núme
ro 125.

Real orden sobre el modo de 
hacer el descuento gradual á las 
clases que cobran del Tesoro. Nú
mero 124.

Real decreto sobre ascensos mi- 
lileres. Núm. 124.

Otros haciendo economías en 
el departamento de la Presidencia 
del Consejo de Ministros. Núme
ro 125. .

Presupuestos para socorros de 
presos pobres del partido de Cala- 
layud núm. 125.

Reales órdenes sobre Instruc
ción pública núm. 126.

Real orden: Invitando al clero 
á que contribuya con un descuen
to voluntario de sus asignaciones 
núm 127.

Circular al Gobierno de pro
vincia sobre aguas núm. 127.

Reglamento para la ejecución 
de la ley de Guardería rural nú
mero 128.

Real orden: para que se admi
tan á libre plática las proceden
cias del puerto de Valencia núme
ro 129.

Circular de la Dirección de Ren
tas estancadas sobre la venta de 
tabacos, número 129.

Real decreto sobre hipotecas 
núm. 129.

Real decreto. Haciendo econo
mías en el Ministerio de Fomento 
núm. 150.

Circular del Gobierno de pro
vincia sobre el proyecto de la car

retera de Cariñena á la Almnnia 
núm. 150.

Relación de créditos reclama - 
dos de la Dirección de la deuda

1 núm. 151.
Circular del Gobierno de pro

vincia sobre caminos vecinales 
núm. 152.

Otra de la Administración de 
Hacienda pública sobre la venta 
de sal núm. 152.

Real orden Sobre adeudo de 
las tablas cepilladas núm. 155.

Otra sobre inscripción en la 
matricula de subsidio de varios es
cribanos núm. 155.

Reales órdenes sobre sanidad 
núm. 155.

Otra manifestando la resolución 
de S. M. para que se haga el des
cuento del 25 por 100 en su con
signación núm 155.

Señalamiento de precios para 
los suministros hechos en el mes 
de Junio núm. 155

Real orden sobre el descuento 
gradual á la Marina núm, 154.

Otra sobre lo mismo á los es
tanqueros y Administradores de 
loterías núm. 154.

Circular del Ministerio de la 
Gobernación á las Academias de 
medicina y cirugía núm. 154.

Real decreto designando la 
edad para el retiro forzoso de 
los Jefes y Oficiales del ejercito 
nüm. 155.

Real orden estableciendo nue
va escala de intereses para los 
imposilores déla caja de depósi
tos gañera 1 núm. 155.

Real decreto sobre guardería 
rural núm 155.

Circular del gobierno de pro
vincia sobre el proyecto del ferro
carril de Valladolid á Arvía núm. 
155.

Otra para que los compradores 
de bienes nacionales satisfagan 
las obligaciones vencidas número 
155.

Real orden encargando á los 
gobernadores la pronta enagena- 
cion de las propiedades del estado 
núm. 136.

Real decreto sobre la forma
ción del mapa de España número 
156.

Circular del gobierno de pro
vincia sobre uso de armas sin li
cencia núm. 156.

Real orden sobre abonos de in
demnizaciones declaradas al cuer
po de ingenieros, y personal facul
tativo subalterno de obras públi
cas núm. 157.

Dos Reales órdenes sobre ins
cripción en el registro de la pro
piedad núm. 157. i

Los partidos de médico, ciruja

no y farmacéutico de beneficenci 
local de la villa de Alagon, cor 
siderados de primera clase se ha 
lian vacantes. Los aspirantes dir 
giran sus solicitudes document: 
das al Sr. Alcalde de la misn 
antes del 29 de Setiembre próxi 
mo en que han de proveerse, ad 
virtiendo que en la secretaria mi: 
nicipal estarán de manifiesto le 
pactos y condiciones con que

I anuncian.
Alagon 25 de Agosto de 18\.

—El ejerciente, Miiguel Radia.

FERIA.

En los dias 16, 17, 18, y 19 
del mes de Setiembre tendrá lu
gar la que se celebra en la villa 
de Villarroya de la Sierra la cual 
por su posición topográfica y por 
las transaciones que en la misma 
se llevan á cabo, es de presumir 
será tan,concurrida como en años 
anteriores.

6

Á LA FERIA DE ATECA.

En los dias 16, 17, 18 y 19 de 
Setiembre tendrá lugar en la villa 
de Ateca, la feria anual que hace 
tiempo se verifica.

La buena posición que ocupa, 
la importancia de su industria y 
comercio la facilidad del viage por 
ferro-carril, pneslos cómodos y li
bres para los vendedores y com
pradores anchuras yaguas abun
dantes para las ganados buenas 
espaciosas y aseadas posadas, pa
ra comodidad délos concurrentes 
corridas de loros, novilladas para 
los aficcionados en su acreditada 
plaza, varias otras distracciones y 
la concurrencia animación y tran
sacciones de los años anteriores, 
todo, todo, hace esperar será una 
de las más principales á imponan- 
tcs del reino. También tiene mer
cado libre lodos los domingos 
y comisiones para la compra de 
de granos.

El Teniente, Pascual Floren.
11

No habiendo tenido efecto las 
subastas para el arriendo de la car
nicería con sus yeryas del pueblo 
de Cuarte, se sacan á subasta úni
camente las yervas de montes y 
huerta de dicho pueblo por tiempo 
de un año el día tres de los cor
rientes á las diez de la mañana ba
jo los pactos que están de mani
fiesto. ,

Imprenta de Antonio Gallifa.
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